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Diputación de Logroño
Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación Pro

vincial en sesión celebrada el día 3 de agosto de 1971.

l.—Se acuerda designar compromisarios para que intervengan, en 
representación de esta Diputación, en la elección de Represen
tante de las Diputaciones Provinciales pertenecientes al Distri
to Universitario de Zaragoza en el Patronato Universitario de 
dicho Distrito.

2.—Se acuerda elevar petición al Exemo. Sr. Ministro de Educación 
y Ciencia para la urgente creación en Logroño de un Colegio 
universitario.

Lo que se ¡¡publica para general conocimiento, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art.° 142 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local
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V.“ B.”

El Presidente,

Rufino Briones Matute

bre de

41

de

DEVOLUCION DE FIANZÀ

A iin de proceder a la devolu
ción de la lianza que uene cons
tituida “Construcciones Zangróniz, 
S.A. , de Baños de Rio Tobia (Lo
groño), en garantía de la ejecu
ción de las obras de “Reconstruc
ción dei Castillo ae Clavijo (Lo
groño), primera fase”, se anuncia 
al público para que en el plazo de 
15 días hábiles a contar del si
guiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de laprovincia, pue
dan presentar reclamaciones por 
escrito, en su caso los que se con
sideren con derecho exigible contra 
el ad.iudicatario en relación con las 
citadas obras.

Logroño, 7 de enero de 1972.

El Presidente

Rufino Briones Matute

Jueves, 13 de Enero de 1972

Boletín H Oficial
de la provincia de Logroño

Pranaueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legali LO. l-195fi

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

E1 Secretario,

José Loma Osorio

Servicio Nacional ¿el Trigo
CALENDARIO DE RECEP

CION V APERTURA DE LOS 
SILOS Y ALMACENES PARA 

EL MES DE DE ENERO
DE 1972

31

Silo de Alfaro, abierto a partir 
del día 10

Almacén Arnedo, abierto tono 
el mes,

Sub-almacén El Villar.
Sub-almacén de Enciso.
Silo de Badarán, 3 al 5, 7, 8, 11 

al|í3, 15, 18 al 20, 22, 25 al 27, 29 
y 31. '

Sub-almacén Bobadilla 10, 17 
y 24.

Sub-almacén San Millán 14, 21 
y 28.

Silo de Calahorra, abierto a 
partir del dia 10.

Sub-altnacén Autol,
Almacén de Cervera. abierto 

a partir del día 10,

Num. 4

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago,, satisfarás a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de 1’50 
ptas. por PALABRA cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Almacén de Corera, abierto 
todo el mes.

Panera,
Almacén de Fuenmayor, abier

to todo el mes.
Silo de Haro, abierto a partir 

del día 10,
Silo de Leiva, abierto tod® el 

mes.
Silo de Logroño, abierto a par

tir del día 10.
Silo de Nájera, abierto a partir 

del dia 10.
Silo de Santo Domingo, abier 

to a partir del 10.
Nota.—Durante el mes de ene: 

ro, los precios de compra de tri
go por el “S. N, C. a los agricul
tores tendrá un incremento de 
28ptas/C5m. en todos los tipos, 
y l®s de centeno, cebada y avena 
de 13'50 ptas Qm. y los de maíz 
sorgo y mijo de 13 pts. Qm. en 
concepto de prima por entregas 
retrasadas.

Logroño, 4 de enero de 1972.

El Jefe Provincial,
57

Delegación ¿e Hacienda
SECCION DEL PATRIMONIO DEL

ESTADO
ANUNCIO DE SUBASTA

34
Se saca a la venta en pública 

subasta para el día 23 de febrero 
de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de esta Delegación de Ha
cienda, en cuya Sección del Patri
monio del Estado nuede examinarse 
el pliego de condiciones generales, 
una finca rústica en el municipio 
de Rincón de Soto, de 56 áreas, 
catastrada como la parcela 83 del 
polígono 14.

Tibo de venta: 79.800 pesetas.
Logroño, 7 de enero de 1972.

El Delegado de Hacienda
6170
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SECCION'DEL PATRIMONIO DEL 
ESTADO

ANUNCIO DE SUBASTA

35
Se saca a la venta en pública 

subasta para el día 23 de febrero 
de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de esta Delegación de Ha
cienda, en cuya Sección del Patri-* 
monio del Estado puede exafninarse 
el pliego de condiciones generales, 
un Castillo en estado ruinoso ra
dicado en el municipio de Arne- 
dillo.

Tipo de venta: 6.000 pesetas.
Logroño, 7 de enero de 1972.

El Delegado de Hacienda

60

SECCION DEL PATRIMONIO DEL 
ESTADO

ANUNCIO DE SUBASTA

36
Se saca a la venta en pública 

subasta para el día 23 de febrero 
de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de esta Delegación de Ha 
cienda, en cuva Sección del Patri
monio del Estado puede examinarse 
el pliego de condiciones generales, 
la denominada “Puerta del Cinto'’, 
situada en la calle Isidoro Gil de 
Muro, del municipio de Arnedo. 

Tipo de venta: 2.000 pesetas.
Logroño, 7 de enero de 1972.

El Delegado de Hacienda

62

SECCION DEL PATRIMONIO DEL 
ESTADO

37
Resolución de 7 de enero de 1972, 

por la que se anuncia subasta pú
blica para la venta de un inmue
ble urbano.

Se saca a la venta en pública 
subasta para, el día 23 de febrero 
de 1972, a las 11 horas ante la 
Mesa de esta Delegación de Ha
cienda, en cuya Sección del Patri
monio del Estado puede examinarse 
el Pliego de condiciones generales, 
la denominada “Puerta del Cinto”,’ 
situada en la calle de Isidoro Gil 
de Muro, del municipio de Arnedo. 

Tipo de venta: 2.000 pesetas.
Logroño, 7 de enero de 1972.

El Delegado de Hacienda ¡
63. 1

BOLETIN OFICIAL

SECCION DEL PATRIMONIO DEL 
ESTADO

38
Resolución de 7 de enero de 1972, 

j por la que se anuncia subasta pú
blica para la venta de una finca 

¡ rústica.
: Se saca a la venta en pública 

subasta para el día 23 de febrero 
; de 1972, a las 11 horas, ante la 
I Mesa de esta Delegación de Ha- 
: cienda, en cuya Sección del Patri- 
) monio del Estado puede examinarse 
‘ el pliego de condiciones generales, 
Î una finca rústica de 56 áreas, ra

dicada en el municipio de Rincón 
’ de Soto, parcela 83 del nolígonc 
■ 14.
: Tipo de venta : 79.800 pesetas.

Logroño, 7 de enero de 1972.
El Delegado de Hacienda

64

SECCION DEL PATRIMONIO DEL 
ESTADO

39
Resolución de 7 de enero de 1972, 

por la que se anuncia subasta pú
blica para la venta del Castillo de 
Arnedillo.

Se saca a la venta en publica 
subasta para el día 23 de febrero 
de 1972, a las 11 horas, ante la 
Mesa de esta Delegación de Ha
cienda, en cuva Sección del Patri
monio del Estado puede examinarse 
el Pliego de condiciones generales, 
un Castillo en estado ruinoso ra
dicado en el municipio de Arne • 
dillo.

Logroño, 7 de enero de 1972.
El Delegado de Hacienda

65

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
URBANA

9
Habiendo sido dictado acuerde 

por esta Delegación de Hacienda 
sobre la delimitación del suelo 
urbano en el municipio de Aldea- 
nueva de Ebro, de conformidad con 
lo dispuesto en la O. M. de 24 de 
febrero de 1966, se pone en cono- i 
cimiento de los interesados afee-. ' 
tados que en la Delegación de Ha
cienda se hallará expuesto el ci
tado acuerdo acompañado de la 
Memoria, planos, informes, etc. du
rante un plazo de 15 días a partir

JiæVf^s, 13 de Enero de 1972 

del de la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, advirtiendo 
a los interesados que caso de des
conformidad podrán interponer re
curso previo de reposición ante 
esta Delegación de Hacienda o re
clamación económico-administra
tivas ante el Tribunal Provincial 
en el plazo de 8 ó 15 días respec
tivamente, contados desde el día 
que exoira el término de la expo
sición al núblico de dicho acuerdo.

Logroño, 30 de diciembre de 1971.
El Delegado de Hacienda

35

MANIFESTACION DE HERENCIAS 
VACANTES

8
Cualquier particular oue tenga 

noticia del fallecimiento intestado 
de persona que no haya dejado 
herederos legitimes, dentro del 
cuarto grado pv^hp beneficio 
del interés societ y núblico ponerlo 
en conocimiento del Alcade o de 
cuaquier funcionario de la Admi
nistración General o Local, ver- 
balmente o por escrito, sin que de 
esta manifestación puedan deri- 

■ varse 'obligaciones a su cargo, ni 
pueda ser requerido nara que 
pruebe sus manifestaciones, las am
plíe o concurra a determinadas 
delígencias.

Pueden solicitar que se las abo
ne el JO por ciento del caudal li
quido los particulares que ga
ranticen su manifestación en la 
forma prevenida en el artículo 18 
del Reglamento del Patrimonio del 

: Estado de 5 de noviembre de 1964 
y prueben documentalmente: a) El 
fallecimiento del causante., b) El 
municipio en oue se hallaba domi
ciliado. c)La carencia de testamen
to o testimonio de que el que se 
otorgó no puede tener efecto en 
todo o en parte, d) La inexistenten 
cia de herederos legitimos, e) Los 
bienes quedados al fallecimiento 
del causante, precisando si fuese po 
sible, su radicación o depósito, y 
los nombres y domicilio de los ad
ministradores arrendatarios o de
tentadores.

A los funcionarios públicos que 
en el ejercicio de su función o pri
vadamente tengan noticia del fa
llecimiento de alguna persona en 
las condiciones expresadas, se les 
recuerda la obligación (impuesta 
por el artículo 2 del Decreto2091/ 
1971, de 13 de agosto) que tiene de
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^gina 3 . . _
comunicaiio a 13- Delegación de 
Hacienda de la provincia en oue el 
finado hubiere tenido su ultime 
domicilio.
^En su propio interés, las Insti
tuciones de Beneficencia, Instruc
ción, Acción social o profesionales 
sean de carácter núblico o privado 
como posibles beneficiarios de di
chas herencias Catenor de lo dis
puesto en el articulo 956 del Códi
go Civil), también debe contribuir 
al descubrimiento de las herencias 
vacantes.

Lo qu*» se hace núblicn en cum
plimiento de lo disDuesto por la 
■irección Genere! del Patrimonio 
Be! Estado en Circular de 16 de 
epero de 1962.

Logroño, 4 de enero de 1972.
El Jefe de la Sección del 

Patrimonio
34

ÜWstptóón de ■ Jüstidp
29

Don Marino Iracheta Iribarren, | 
Magistrado Juez de Instrucción de . 
«sta ciudad de Logroño y su par- ! 
tldo, por el presente.
I-i

Hago saber; Que por providencia 
SBictada en esta fecha, en las dili- 
pendas preparatorias número 27 j 
fcíe 1971, que se siguieron en este i 
;Juzgado ñor el delito de lesiones | 
€n accidente de tráfico, contra Ar- ¡

Fernández Martinez, he acor- j 
■fiado sacar en venta y Pública su
basta, ñor primera vez y término ;

? días y haio ipq condi^Jones 
<>ue luego se dirán, la m-^toclcleta 
ÉÚP fue embargada al dicho en- ; 
cariado hov nenado nara cubrir las ' 
resnonsabilidades necuniarias oue \ 

Ipudier^’n serle im.nuestas ñor di- ! 
fehas diligencias, v nara cuvo acto 

ha .señalado el día 24 dei próxi- ; 
^0 mes de febr-'^ro a las 12 d° su ; 
janana en I*’ Sala de Audiencia J 
Pe este Juzgado, sito en el Palacio i 

pe Justicia, nlanta baia izda. i
Î MOTOCICLETA OBJETO !
í DE LA SUBASTA

Motocicleta marca VESPA, ma
tricula PO-2Û.073, tasada en 75G ¡ 
: iesetas. j
CONDICIONES DE LA SUBASTA !I
' Para tomar parte en la subasta I 

requisito indispensable con- J 
Signar en la mesa del Juzgado el

BOLETIN OFICIAL 

, 10 por ciento del valor de tasa- 
i ción.

No se admitirá postura alguna 
1 que no cubra las dos terceras par- 
i tes del valor de tasación.

La licitación podrá hacerse en 
’ calidad de cesión a un tercero.

La matocicleta objeto de la su- 
j basta se halla depositada en poder 
! del penado- Arturo Fernández Mar- 
j tinez, que resido en el pueblo de* 
' Villamediana, donde nodrá ser exa- 
I minada.

Dado en Logroño, 3 enero 1972.
55

30
Don Marino Iracheta Iribarren, 

Magistrj'■'0 Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Logroño y su par
tido, por el presente.

Hago saber: Que por providencia 
dictada en esta fecha, en las dili
gencias prenaratorias número 37 
de 1971, que se siguieron en este 
Juzgado u:or delitos de robo y hurto 
d.él interior en varios coches, con
tra José Luis Oñate Arnaez, he 
acordado sacar en venta y oública 
subasta ñor segunda vçz, término 
de 8 días y rebaja del 25 por ciento 
y bajo la,s condiciones que luego se 
dirán, los efectos que fueron em
bargados en las mismas al dicho 
encartado hoy nenado, para cubrir 
las indemnizaciones que solidaria
mente con el comnañero también 
encartado v condenado fue conde
nado a satisfacer a los perjudi
cados. V naea cuvo ecto se ha se
ñalado el día 10 V 8 del nróximo 
mes de febrero a las 12 de su ma
ñana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, nlanta baia izda.

EFECTOS OBJETO DE LA 
SUBASTA

Una máquina de afeitar marca 
CALOR, tasada en 200 nesetas

Una máouina fotográfica marca 
NERASPORT tasada en 225 ntas.

Unas gafas con montura metá
lica rotas 100 nesetas.

Una filarmónica marca PRECIO
SA tasada en 90 pesetas

Una navajita tasada en 15 pts.
Total 630 pesetas

CONDICIONES DE LA SUBASTA
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable con
signar en la mesa del Jurado el 
10 por ciento del valor de tasación, 
teniendo en cuenta la rebaja del 
25 por ciento.

Jueves, 13 de Enern de 1972

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
valor de la tasación, teniendo en 
cuenta la mencionada rebaja.

La licitación podrá hacerse en 
calidad de cesión a un tercero y 
la subasta se efectuará en un solo 
lote.

Los objetos que se subastan se 
hallan en la Secretaría de este 
Juzgado lugar corresnondiente en 
la misma donde podrán ser exa^ 
minados por los que lo soliciten.

Dado en Logroño, 3 enero 1971.
56

EDICTO
43

Don Candido Vera Cunchillos, 
Juez en funciones del Juzgado de 
primera Instancia de esta ciudad 
V su partido, ñor licencia del ti
tular.

Hace saber; Que en excediente 
gubprnativo número 1-1972. nar«> 
devolución de fianza. dei que fué 
Procurador en la ciudad de Caía-’ 
borra, Don Rafael Jimenez Cris- 
tnbpl. v uor beber causado bníp 
’e hace saber a cunntas n^'^'senas 
nuedan formuler contra el refe-, 
rido Procurador pirrima r^'dema- 
cíón con motivo de su actuación, 
puedan comparecer ante este Juz
gado en pla^n do q rnoso's n nor+ir 
do iq mibiicación dpi u^psente. nues 
trqpqpiirridns dicho nlp'zo soró or- 
deupdq la devolución de la fianza 
indicada.

Dado en Calahorra, 3 de enero 
de 1972.

El Secretario
69

EDICTO
7

Por el presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado de 
Tnstrucc’ón de Logroño y su parti
do de Antonio García Corral y d* 
José Luis Jiménez Calleja, al obje
to de notificarles la indemnización 
a que han sido condenados, a abo
narles, los procesados José Carmelo 
Obregón Diez y José Ramón Pan
cho Mier.

Así !o tiene acordado el Sr. D. 
Marino Iracheta Iribarren; Magis- 

. trado Juez de Instrucción de Lo
groño V sn partido, en certificación 
de sen ten ci í’ dictada en la causa 
número 136-1970, oor robo.

Dado en r.'xqri’Qño a 30 de di
ciembre de 1971.

33
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Comisaría de Aguas 
del Ebro

N0TA7ANUNC10
6

Por el Ayuntamiento de Brieva 
de Cameros (Logroño), se ha soli
citarlo autorización para el vertido
de las aguas residuales procedentes 

..ir ^’xií/jhto de la localidad 
ai río Brieva.

Presentan a tal efecto proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Cami
nos Don Francisco Elizondo Be-' 
ruete en Logroño, a 28 de marzo 
de 1970, debidamente visado por el 
Colegio correspondiente.

Con arreglo a dicho proyecto se 
prevé un caudal máximo de aguas 
negras vertidas de 2’22 1/seg. Se 
prevé igualmente la evacuación de 
aguas de lluvia de 81’76 1/seg.

Se nroyecta la instalación de una 
estación depuradora consistente en 
una. fosa séptima con 2 cámara.» 
mirificadas v pozo de filtración.

T,'' .«!“ Público para g?- 
i-ippni p''"-!,ocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
por esta ne^’ición nvodan presentar 
por escrito sus reclamaciones ante 
la Comisaría de Aguas del Ebro o 
ante la Alcaldía de Brieva de Ca
meros durante el plazo de de 2C 
días contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
de Logroño o de la fecha de ex
posición al Público del mismo, a 
cuvo efecto el expediente y pro
vecto estarán de manifiesto c*' la 
Comisaría, de .^guas del Ebro. Ge
neral A'Toia, número 28, Zaragoza, 
en horas hábiles: de oficina du
rante el Plazo indicado.

Zarago-^a. 22 diciembre 1971.
El Comisario Jefe 

32

Cuarta je|atafa de íransportes 
íerresbes

INFORMACION PUBLICA 
C OiviPLEMENlARIA 

ANUNCIO
22

En el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 139, de 2 de di- 
ciemkre de 1971, se publicó un 
am nc’o convocando a información 
pública sobre la petición formu* 
lar por n-. i Demetrio Guinea 
Peñ-í, e''nces'"nario del servicio pú
blico regular de transporte de via
jeros por carretera entre Canales 
de la Sierra y Logroño, con hijuelas 
de autorización para hacer, du
rante 6 meses la siguiente modi
ficación:

Suprimir las expediciones diarias, 
excepto domingos, Canales-Logro- 
ño de las 7’30 horas y Logroño-Ca- 
nales de las 16’30 por las de Lo- 
groño-Canales a las 10 horas y Ca
ri a’es-Logroño a las 6’30 horas y 
Logroño-Anguiano a las 16’30 ho- 
i’as.

El concesionario desea que la ex
pedición Logroño-Canales, de las 
10 horas, se realice a las 13 horas.

De acuerdo con la Resolución de 
la Dirección General de Transpor- 
tp Terrestres de 30 de julio de 

( 969, se abre información ' pública 
I para que en un plazó de 20 días 
! hábiles, contados a partir del si

guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan las entidades o 
Particulares interesados, previo exa 
men de la petición en la Oficina 

' Provincial de Transportes (Aveni
da de Navarra 26-2.‘’), durante las 
horas de despacho al público, pre
sentar ante la rnisma cuantas ale
gaciones estimen convenientes so 
bre el asunto y concernientes a su 
derecho.

Se convoca expresamente a esta 
! información a la Excma. Diputa- 
j ción Provincial de Logroño, a los 
; Ayuntamientos de Logroño. Nava- 
, rrete Nájera, Arenzana, Mahave, j 

Baños de Río Tobía, Bobadilla, An- ; 
guiano, Valvanera, Brieva de Ca- j 

' meros, Viniegra, Mansilla, Villave- j 
; layo y Canales de la Sierra. : 
i Al Sindicato Provincial de Trans- ¡ 

portes y Comunicaciones y a I02 J 
. concesionarios de los siguientes ser

vicios regulares de viajeros: En- 
tiena-Logroño: Nájera-Logroño ; 
San Millón dp la Cogolla-Lorroño : 
por Azofra v Puente Arenzana,:

• Santo Domingo de la Calzada-Lo- 
, groí^o; Valgañón-Lop^’’oño; Vento- 
! ve-Logroño y Miranda de Ebro 0 ¡ 

Logroño. .
Logroño, 3 de enero de 1972.

El Ingeniero Jefe 
48

4nunci08 Oficiales
32

El día 24 del corriente mes y ( 
hora aproximada de las 12 de su ¡ 
mañana, tuvo lugar en este pueblo, 
la defunción de Don Jesús Rodrí
guez Diez, soltero, nacido el día 29 
de agosto de 1905 en Rueda (Va
lladolid), hijo de Mariano y de 
Emilia, con residencia en el pueblo 1 
de Badarán de esta provincia.

Dicho Sr. parece ser se dedicaba 
a la mendicidad. Su cadáver se 

halla enterrado en el cemente» 
de esta villa.

Lo que hago público, por si ati 
guna persona que pueda ten^ 
alguna relación familiar con § 
fallecido, pueda oasar por esta A 
caldía, donde se hallan depositado 
a recoger algunos efectos perse-: 
nales, que se hallaban en pode 
del difunto.

Cuzcurrita, 27 diciembre 1971.,
El Alcalde
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EDICTO

, Por circunstancias
50 I 

i m pre vis
tas, surgidas con motivo de la w 
terpretación por el pleno munic|! 
pal de la escritura de arrendóf ' 

! miento de la explotación agrícoi 
• le «Soto Boyal», propiedad def 
i municipio, queda anulado el cow 
j curso subasta, anunciado por pw 
j jas a la llana para el próximo dial 
I 15 del actual, para arrendamienl 

to de dicha finca rústica. Seña-I 
lándose oportunamente nuevoL 
concurso una vez que la Corporal 
ción Municipal haya aprobado eljfc 
correspondiente pliego de condi-g 
ciones.

Lo que se hace público para 
genenercil conocimiento.

Rincón de Soto, 1 I enero 1972 
El .Alcalde
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Comisaria Genera! de Ábasfe- 
cimienfos y Transportes

PRECIO DE VENTA DE 
HUEVOS

52
Se hace público que los precios 

de venta por docena de huevos 
de mayorista a detallista a partir 
del martes día 11 del actual y 
hasta nueva comunicación serán 
los siguientes:

Clase extra: 26 pts. docena.
Clase primera; 21 pts. docena. 
Clase segunda: 19 pts. docena. 
Clase tercera; 17 pts. docena 
Clase cuarta: 15 pts. docena.
Todos los destallistas de hue

vos tienen la obligación de colo' 
car sobre la mercancía puestri a 
la venta un carte! con indicación 
de los precios de venta al públi
co, así como su clasificación co
mercial.

Logroño, 10 de enero de 1972. 
El Gobernador Civil, 

Presidente de la Comisió«i
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